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AEPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 68433 

No. A 0 0 0 18 4 9 4 TOTAL CAPITAL SOCIAL — 2'000,000 
DENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 
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RUC RAZON SOCIAL : 
0991263152001 FRIMARISOO S.A, 

n Yo de Á 's y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Soctos 

(Art. as de la Ley de Compañias) y enel Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

i DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO lo de 
Cédula, RUCO  ¡Mersiónde Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/_. Nacionalidad Pasaporte lExvanjeros. 2 /! No. VALOR TOTAL 

CS ” ECUATORIANA 0005731667 1 AO. 400.00 >: 
2 . MERCEDES CATALINA ATOCHA ECUATORIANA 091297119-9 400 
a : FREDY PEREZ REYNADO :ECUATORTANA — O98765146-8 '' 400 ” 
a ALICIA ROCIO MURILLO ECUATORIANA 0987653912, 400 
5. BOLIVAR PEREZ, UBE _ ECUATORIANA — “0967541239 400 
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Certifico que la información. es correcta. 
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Notas: 

1 Segun el Art. 205 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubrera amortizado 

o _ _ acciones, pondrá la denommación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal “Apellidos y Nombres Completos" y tos valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

imiadas rige lo dispuesto en el Ari 144 

os Lugar y fecha c de presentación O 2jc [ Cácigos a a usarse por inv " stas extranjeros: ' s: 
1 INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSIÓN D DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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